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Encontrándose al despacho la presente demanda Declarativa VERBAL SUMARIO 

ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Realizando control de legalidad el despacho, constata que mediante auto de fecha 

11 de junio del 2021 se decretó la terminación del proceso, por lo tanto, no había 

lugar a programar fecha para realización de audiencia ante lo cual, si dispondrá 

dejar sin efecto el auto de fecha 08 de septiembre del 2021 por el cual se programó 

audiencia. 

 

 Por lo anterior ejecutoriada la presente decisión archívese lo actuado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
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